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Gerente General 
Yuma Concesionaria S.A. 

Agradecemos haber contactado por este medio a la Oficina de Atención al Usuario de Yuma Concesionaria 
S.A. 

Al respecto le informamos, que nos es difícil hacerle seguimiento a su solicitud, dado que la información 
suministrada no permite identificar con certeza el vehículo averiado (no se suministra la placa). Por lo tanto, 
solicitamos ampliar la información para poder darle trámite a su solicitud, siendo necesario acreditar el vínculo 
existente entre el peticionario y el vehículo referido. Para ello cuenta con el término de un (1) mes para allegar 
lo solicitado, vencido este término se dará cierre a su petición por desistimiento tácito, sin perjuicio de que la 
respectiva pueda ser nuevamente presentada con el lleno de los requisitos. 

Hemos recibido su requerimiento descrito en el asunto, en el cual manifiesta que el día 27 de septiembre de 
2017 se quedó varado en su vehículo en la población de Caracolí, razón por la cual se comunicó con la línea 
de emergencia de la Concesionaria y recibió el servicio de carro taller, ostentando que las personas que lo 
entendieron no le solucionaron la avería que presentaba el vehículo y le fue negado el servicio de grúa para 
Valledupar. Adicional, expresa que al día 28 de septiembre de la misma anualidad nuevamente solicitó el 
servicio de grúa y este le fue negado. 

Respetado Sr. Arias, reciba un cordial saludo. 

Respuesta a su requerimiento R_1819S del 28 de septiembre de 2017. Asunto: 

Contrato de concesión No 007 de 2010, para que el Concesionario, por su cuenta y 
riesgo, elabore los diseños, financie, obtenga las licencias ambientales y demás 
permisos, adquiera los predios, construya, opere y mantenga el sector. Ruta del Sol - 
Sector 3. -') 

Referencia: 

Señor 
Andres Arias 
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Bogotá D.C., 10 de octubre de 2017 

CONCESIONARIA 
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